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( iOBlERNO DE LA PROVlf iCIA DE 
M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 2.*—Elección d$ 
Diputados provinciales. 

i»l oí> <»i!')lij < iii'iiiüJ.Jtiii i / . i*j "Inii i 
S.-M. la Reina (Q. I). G.) >e ha digna

do espedirel Real decreto, y la Heal or
den sigóiqules: 

• ofy iii/ioj v 'ttvujr.iAi • up criofciíq i»l 
MAL DECRETO. 

En atención i las consideraciones que 
me ha cspueslo el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, y conforme a lo preve
nido -en el arl . G.° de la ley vírenle de 
Diputaciones provinciales y en las dispo
siciones de mi Real resolución de 7 de 
abrilMe 1 8 í 9 , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo \ . ° Se procederá a renovar 

en su mitad las Diputaciones provinciales. 
Arl. 2 . ' Se verificarán las elecciones 

observando puntualmente las formalida
des, trámites y plazos, contenidos en el 
Ululo o.* de la pitada ley. 

Arl. 5.° Las Diputaciones se iostala-
ránel dia primero de abril en la Península 
é ]>Us Baleares, y el primero de mayo en 
Canarias; en cuyos días darán respectiva
mente principio á su primera reunión or 
dinaria del presente ano. 

Dado en Palacio á seis de febrero de 
mil ociiócienlos sesenta.—Eslá rubieado de 
la Real mano.—El Ministro de la Gober
nación, José Posada Herrera. 

Gobierno—Negociado 1 Circular, 

Para que tenga efecto el Real decreto 
fecha de hoy, sobre renovación de las Di 
puniciones provinciales en su milad, ha 
tenido á bien S. M. la Reina (Q. D. G.) 
mandar: 

1.°., Que las elecciones se verifiquen 
•*o los días 2 6 , 27 y 28 del presente mes 
eu la Peu'msUiu e Lías Raleares, y en los 
días -2.'), 2ü y 27 del inmediale m a n o on 
Canarias. 
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quo sean :i itislaucí» do parle no i <V¿re7fiü jnspr.ta-,. MH)dt.'f 
rán oficia!:n-»:it'!:- :i>i'n;taO.-» cua1crti-T a:i mo cou-

•¿endenté lil^rvicíi.-narirMisí, que AttrWlM ( l i r 1 ^ 1 1 . c U " 
mismas; pero l-wdu interóa parücii lar pagaran su'̂  ••> ¡ ^'> u 
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Oue cuide V. S. de .,ue con Ircs 
dias ííc a:ilici|)ctcion se publique en los 
pueblos de ca;ta partido judicial el seflhU* 
inií-nlo de e.lilicios i\ locales á donde ios 
oledores debaii concurrí^ á volar, asi co-
mp la designación de las cabezas (le 
lido y de las secciones. 

5.° One sin pérdida de tiempo remi
ta V. S. á los Alcaldes de tinas y olías 
las listas de los respectivos elecínf>s; IiÍlm 
enleniltdo que dichas listas <¿ei;eran ser, 
según lo prescrito en el art. 11 de la mis
ma ley, las de electores de D i / a l a los 
a Cortea ultimadas en 20 de octubre 
de 18o8. 

4.° Que ha-a V. S. publicar • n ,1 
'Dolehn 0)¡ual los litólos 2." v 3.* d.- IJ 
ley ü« Dijiulacimies p:ovi : ;c ,a ' . -s , a (iu .1 ¡ 
que s.' 11" 11 n prcsjentt'íí sus . isnosi • íes 

De Real orden lo comunico a V. S. pa
ra los efeclos correspondientes. Dios guar
de á V. S. much)s artos. Madrid 6 de fe
brero de 18ÜÜ.—Posada Herrera.—Sertor 
Gobernador de la provincia de . . . 
'• ría (;•) ,i\ihvj"n> i.»-"', y • I' n ^ i s a j • 

En Su consecuencia, la Excaia. Diputa
ción de esta provincia, ha designado, pre
vio el debido sorteo, los partidos en qué 
corresponde veriücar las elecciones , los 
cuales son los siguientes: 

Palacio. 
Maravilla». 
U v a l e s . 
Mediodía. 
Universidad. 
Norlo. 
Navalcamero. 
Getafe, y 
Colmenar. 

Con arreglo á lo que previene el articu
lo 14 de la lev vigente de Diputaciones 
piovinciales, ía estension de estos patu
dos ó distritos será la misma que tuvieron 
al hacerse las últimas elecciones en l v 5 8 , 
y se espresa a coutlunación: 

J U Z C A O O DK PRÍtfenA INSTANCIA B E PALACIO. 

Calles que lo componen. 
Í?^.I ! (i:* ¿liifir .+ü • ¡it h'A't li; ¡Mi *»r 

Almudena, Arco del Triunfo, Amar
gura, Amnistía, Angeles (costanilla de 
los), Angelo (bajada de los), Aren ti, Are
nal (travesía del), Armería (plazuela de 
la), Autores, Bailen, Bola, Bonelillo, Biom
bo, Biombo (plazuela del), Biombo (ir n -
sia del), Biblioteca, Bringas (travesía de) , 
Bordadores, Calderón de la B o c i . Caz i, 
Ctárlos III, Canos, Catalina de los Donados 
(plazuela de Santa), Cuchilleros, C ina 
(Santa), Cruzada, Cid r-ros. (Jrt I», i oa I • 
de Barajas, t onde de Baraj is (¡>!azurla il -i), 
Conde de Miranda, Con le de Miran la 
(plazuela del) , Conde, Con le (irawsia 
del),'Cordón, Cordón (plazuela del) , Con
sejos (pretil de ios), Ciudad Rodrigo, Cruz 

.J -ri'd.i.-ycTq ÍI:IIIIB «fn^i r.i u r ni>i í . - , . , . , 

f»), E t o pkuuel.. % 4 O , , , , ' . 'corone 
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Sai ) Miáis • f(^l -/ir-L» ¡o á s j (l , ! 

(San;. Nicolás (plazuela <Je San/, Moole 
jas, Oriente, Palacio (pla/m-la ih-j, l»a\ia, 
Palacio (pretil de), Priora, Procuradores, 
Puuoanoiro, l'iierl.ic<'rraila, Pucrl.u;erra- | 
da (pla/.ueh de>, Pu-rla del Sal, Pasa, 
Panecillo (pasadizo de l ) , Quintín (San), 
ftajrnnn (euesla de), Rodo, l l tmalc i , 
Teveipi^, Requcna, Uj. ts , Heló, Ibdó 
¡travesía <¡<-¡), Uto, Sacramento, Santiago, 

^ihliagP-.ícosUmlla i 'e), santiago (j»ia-
zuel i d i ) , Svnvia , Travi.-vi, i inloreros, 
Totija, ünioa, Vega (epesta de la), Venta, 
nilla, Yetara. Villa, Villa (plazuela de 
la), Vi .:',o, V roas. 

La elección se veri:i.;a¡a ea el Teatro 
de Oriente, unírid-jt \m la calle dji L;eii-

. Ü ^ ' i l d i . q ¿indo o!» fefJ?.lmln o >éJ ° 
eonoliai tilia / BfliaUn «1 ob 

G A O , dz P I U H B R A i E S T A R C Í A es M A R A M -

i'iii ó talüdlíUwq küLmd ¿ul ob i;n 

Calles que le componen. 
r o ! ól ro ! j niqínd <i oj'jb v a»hfiloi3!i3 

Alvitla^ Alberlo (San), Andrés (San), 
Andrés (callejón de San), Ballesta, Balles : 

la (travesía de la), Baña ra (StnU), B i r -
,co, Carmen (pbzuela de). O l o n , Chin-
' chilla, Cruz Verde, Cruz Verde (travesía 

de la) Carbón, Desengaño, DescagaUo 
(travesía del), Don Feiipe, Daoiz, Dívihq 
Pastor, Dosd» Mayo, Escorial, Espi'itu 
Sanio, Ildefonso (plazuela d ? S m ) , lesln 
del Valle, Joaptin (San), Jacomelrezo \ 
al 2 9 , 2 al 52, Leones, Lucia (Sania), 
Madera alia, Madera bata, Mata (travesia 
do la), Minas, Minas (callejón de las), 
Molino de Viento, Montera, Nao, iS'egros, 
Onofre (San), Olivo, Pablo (corredera ba-

¿jfza . 

La elección se verificara en el salón 
de gra los del Colegia deiáan (¿irld»pen-
l i a t la por la calle de Santa Inés. 

átti 
, . J J e , C A j , ü l > K P K l M E , A I , > r A N , 1 A DKL Mf- y 

I -nnuiO i'JHO^IÁ.jIIíí.i.cU ,wnilomo/oi 
m " \\\ , iib naeoí.l.'.-J ,i;ii.niqr.ilJ 

; Le eorresponde t o d a - p e r í m e t r o ¡quenr.l/. 
existe éntrelas c tne l t r a s de Ai'agon y 
Iv t iznadura : sigu.- diciio limite |ir.ri.laJli/'.'2 
lapits de la Real Casa de {'ampo ytéfrmÍHl) t,/ 
n^.sde Humera y CarabamilMíi de ubajb/ ,r.ll 
v por la d 1 Aragón hasta el puente de lanoliO 

!'Venta del Espíritu Santo y término de Yi-
cálvaro v de los pueblos de los Carabah-
chelesallo ) bajo, iVallecas,: Vicálvaro y 
Val verde. 

Distritos municipales míe le componen. 
i .,i,.;iü ,&jl9USfiqiiiyiJ ,«)l 

. Ma.lritl (a ludas) . C.tral)anchel alto, 
Carabanchel bajo, Vallecas, VK-álvaro, , I i n . í 
Vil la verde. 

La elección so.veriíioaríi en los Estu- V o 1 

dios de San Isidro. v ' ' 3 : : : < * ü -

JCitíADO DE PIQMSnA IX3TAXCIA Wt Í.A^ Uxi*ERa:TrtA.q 

. SIDAPÍ , ; a ra ocia 

Calles que le campomnY^'^ 

A flígidos^iplaíuetelityV Acaurfl»*45Íi-
mo, Allamira (travesía d e ) , Amani»l, 
Beraardino (San), Ro'fnárdo (ancha de 

La elección tendrá lugar en el í b W ^ ^ v e s i a del),' Candil, Carmen, M ¿ I Í -
de Bueua Vista, calle de Silva, núm. 4 6 . zas (plazuela de las), Dinias (Sao), Di-
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mas (callejón de San), Dos Amigos, Egui-
luz, Eguiluz (travesía de), Estrella, Flor 
alia, Flor baja, Flora, Garduña, Guardias 
(travesía de los), Hermenegildo (San), 
Hila, Uornode la Mata, Ignacio (San), 
Jacinto (San), Justa, Jacinto (plazuela de 
San), Juan de Dios, Jacometrezo números 
41 al 77, 54 a » i , Leonardo (Sm), Li
món, Limón (plazuela del),- Luu i, Liria 
(Duque ile), Leganilos, Le auilos {pla
zuela de)» 'Leganilos (callejón d i ) , Mar
cial (plazuela do Sau), .Marcial (callejón 
ile San), .Mártires de Alcalá, Martin (S.m), 
Martin (plazuela de San), Martin (Postigo 
de San), M.sericordia, Manuel, Mouserrai, 
Mana Cristina, Manzana, Alai garita (Sau-
ta), Moslenses (plazuela de lo*), Morí .na 
(travesíade), ISavalon (plazuela d e ) , Me-
gras, ¿Norte, Noviciado, Osuua (Duque 
de),Parada, Parada (travesía de l a ) , Tal • 
ma baje, Pouciano, Portillo, Peregrinos, 
Preciados, i'rociados (callejón de), Peral-
la, Peno , Principe Pió (Manlana del), 
Princijie Pió (callejón del) , Quiñones, 
Rompelauzas, ltecodi», lleves, Uosal, S e 
minario (plazuela del ) , Sallen, Silva, 
Tahona do las Descalzas, Ternera, Truji-
llos Trujillós (plazuela de), Trujilios (ua-
uesía Ce), lúdeseos, Tudescos (callejón 
de), Yeueras, Vicente (baja de Sai:), Vi
cente (paseo de Sau), Zarza. 

La elección tendía lugar en San An
tonio de ios Portugueses, calle de la Pue
bla, uúin. 20, S J I O U del lklugio. 

J U Z G A D O D E H U M E R A I N S T A N C I A D E L N U U T K . 

Le corresponde lodo el perímetro qu • 
existe entre las carreteras de Extrema tura 
y Aiagon: sigue diclio límite por el lér ni
ño de Vicáhaio, perleoeciénilole los pue
blos de Ara vaca, l£l Pardo, Fuencarral, 
Horlaleza, CuamaiTm, liúmera, Alameda, 
Canillas y Canillejas. 

Distritos municipales que le componen. 

Madrid (afueras), Aravaca, Alameda, 
Chamanto, Canillas, Canillejas,El Pardo, 
Fuencaira!, Humera, Horlaleza. 

La elección se verili ara en el Salón 
de recibo de las escuelas i'ias de San An-
lonio Abad, calle de Horlaleza. 

P A R T I D O J U D I C I A L D S N A V A I . C A A N E I V ; ! . 

Cabeza. — \nva lcnrncro . 

L« componen. 

Navalcarnoro, Aldea del Fresno, Ai -
royomolinos, tíoadilla del Monte, Brúñe
te, Chapinería, Colmenar'dcl Arroyo, El 
Álamo, Fresnedillas, Majadahonda, . \ava-
laganiella, Pofettélo de Alarcon, Quijorna, 
Sevilla la ¡Sueva, Valdemorillo, Villanue-
va de la Cavada, Villamanla, Villamanti-
lla, Yillanueva de Perales, Villavicicsi de 
Oilo». 

P A R T I D O J U D I C I A L D E G M T A F E . 

C«bcx:i.—lielafu. £S§ 

1A componen. 

Cetafe, Alcorcen, Bal res, Casarrubue-
los, uémpozuelos, Cubas, ruenfabrada, 
Griñón, Humanes, Leganés, Moraleja de 
Enmedio, Mogoles, Paila, Piulo, S i 
Martín de la Vega, Serranillo?, Titulcia, 
Torrejop de la Calzada, Torrejon de Velas-
co, Vuldeuioro. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E C O L M E N A R V I E J > , D I V I 

D I D O E N D IS D I S T Ü I T s, 

Primer distrito electoral. 

Cabeza— l o l m e n a r fciejo. 

Le compmcu . 

Colmenar Viejo, Alcobon las, Bailo, 
Chozas de la Simia, El Malar, C na I ñx, 
Manzanares el Real, .Miraflor.s de la Sier
ra, Mar,il/.;!izd,Pedré/.ue¡a, San Ajjusiin', 
San Sebastian de los Reyes, Salamanca, 
Valdepiélagos. 

Segundo disjrih electoral. j _ TITULO 111. 

Cabeza.—Gnlnpagar. 

1." componen. 

Galaoagar, Alpedrele, Bccerril, Ger-
cedilla, Collad) mediano, Collado Villalva, 
GÍolnieharejo, El escorial de Abijo, G u a 
darrama, Hoyo ile M inzan oes , L ts Hozas, 
Los Molinos, Navacei rada, San Lorenzo 
del Rscorial, Tórreíodoaes, Villanueva del 
Pardillo. -

. LEY 
D E O R G A N I Z A C I Ó N Y A T R I B U C . ' O N S S 

D E L A S 

DIPUTA! IONES l'ROVIN'.l\LES. 
TITULO II. 

Cualidades necesarias para ser Diputado 
provincial. 

Art. 7.° Para ser Diputado provin
cial se necesita: 

i." Ser español mayor de veinte y 
cinco anos 

2.° Ten T una renta anual proceden
te de bienes propios que no baje de 
binjij rs . vn., o pagar o O O de contribu
ciones directas En los partidos don le no 
haya iO personas que tengan estos requi
sitos, per ca ta Diputa i o que deban nom
brar, se oompMará el número con los 
mayo:es contribuyentes que se bailen ins • 
ordos en las listas -le elegibles para los 
Ayuntamientos .icl partido. 

o.° Uesj .ir y llevar á lo* menos dos 
artos de vecnaad en la provincia, ó tener 
en ella propiedades; per las cuales se 
paguen tüUU r s . d e contribuciones uirec-
U L S . 

Art. 8.° No pueden ser Diputados 
pro viñedos. 

I . u Los rmc al tiempo do las eleccio
nes so bailón procesa io.-> criüiliialuic'nte. 

2." Los que por settlcnciá judicial ha
yan sufri-io penas o r p o r a l i s a f l i c t i v a - , o 
íul'imaterias y no hubieren obtenido r e 
habilitación. 

o . J Los que se hallen bajo la inter
dicción jn iicjal por incapaei ia.l física ó 
moral. 

4." Los que estuviesen fallidos, ó en 
suspensión de pagos ó con sus bieues in
tervenidas. 

o.9' Los que estén apremíalos como 
deudores .i la Hacienda pública ó á los 
fondo; de la provincia como segundos 
contribuyentes. 

6.° Los que sean a Imtnistradores ó 
arrendatarias de lincas dé la provincia y 
sus dadores. 

7.° Los centralistas de obras públi
ca- de la misma y sus fiadores. 

8.° Los que perciban sueldo ó retr i
bución de los fondos provinciales ó mu
nicipales. 

'J. ü Los Jueces de primera instancia, 
las Secretarios y demás emplea I03 de los 
Gobiernas políticos, los Consejeros pro
vinciales, los Contadores, Admiuslraio-
res, tesoreros y tiernas emplea los en la 
recaudación, intervención y distribución 
de las rentas públicas, los Ingenieros ci
viles y los encarga los do moa es en las 
provincias donde se hallen destinados. 

Art. 9 0 Podran escusárse de aceptar 
el cargo de Diputa ¡os pros mcíales: 

1.° Los qué halne.i \o cesa lo en él 
fueren el.gúlns, no ni -diau lo el I H I . - C J de 
una renovación. 

2.° Los sexagenarios ó físicamente 
impedidos.-

5.° Los Si nadnr. s y pipu|a4os á Cor
les, y los individuos de Ayuntamienli), 
hasta u n a n o d spues de haber cesa ;o en 
sus e i rg - ts . 

i.° Los funcionarios u • [leal nombra 
miento quu pueden ser elegi los 

5." Los que al ser elegidos, no estén 
avecindados en la provincia. 

Del modo de hacer las eleccionec. 

.Art. 10. " L a elecoion de Diputados 
provinciales se hará en virtud de Ucal 
cti¡iv!:catoria cuando haya de ser geneflfl, 
v en virtud de orden del Gefe polilico de-
la provincia, cuando sea parcial sola
mente. 

Ari. 11. Los Diputado? provinciales 
serán nombrados par les mismos electo
res qu.* elijan los Diputados á Cortes, sir-
vicn io al efectos las mismas listas con 
h-; últimas red ideaciones que en ellas se 
hubieren hecho. 

Art. 12. El G ; f e político cuidará de 
la publicación de d¡001)9 islas pi ra cono-
cimjenlo de loS elrctóres, ) las remitirá 
bporluna nenio ñ fns Alcaldes de los pue
blos cabezas de distrito electoral. 

Arl. \j. El G J Í O polilico, tan luego 
como se publique esta | ey , pacedera, si 
e! número de e lec loTS ó ias demasiada 
estensiun de los p.iríi ios ju liciales lo 
é.xigiese, » dividirlos en loscíbtrités elec-
lorales que mas convenga^ y gcnalará pa 
ra cabezas ile distrito los fjuébtos don e 
in :> faci mente se puede Ir i \otnr. II-'-
cha esta división, la pisará al Gopiefno 

S i n su anrobaeion. Si no huo'iese necesi-
i l (ljb dividir algún partido ju Icial en 

distritos el si aal -s, la eleceion se hará 
solamente, en la caneza de partido. 

Art. I-í. Aprobada por el Gobierno 
la drjmarcacion dV los dislriio.i eleclora-
! >s, s en ¡ I : ' I p i .i lo las las elección s su-
ch ivas , no pndieii hse hac: ir varia ñon al
guna sin i|ii • la aprn d e (ambip id Go
bierno en virio I de espetlienle que sé fir
mará al efecto. 

Arl lo . E| primer di i s ni d ido pa a 
la velación se reunirán los eieclór' s a las 
nueve de la maúana en el sitio designado 
¿on1resdias.de ^niicJpaciou por el Al
calde d • la cabeza del dislrilo, y bajo la 
presidencia del mismo Alcalde ó de quien 
naga sus veces 

Art Id. Para la constitución de. la 
mesa se asociarán al Alcalde, Teniente o 
Uegidor que presida, I I J S ejeceteres nom-
biados por el m i s m o de entre los presen; 
tos. í.os electores que coqcurran ?ri el 
primer din y pn oera hora de vota ¡un, 
cidn-garán al l'resi lente una pap le la , 
que podrán lle.ar escrita ó escribir en el 
acto, en la cual s s designann das el n-U> 
res para Secrétarips cscijulaijores. El IV • 
sidenl deposiliira la papejei i <m la urna 
á prcst'ncia del elector. Concluida esta 
votación se verificará el escrutinio, y 
quedarán nombrado^ Secr. lariós iscrula"-
dores los cuatro electores que fallándose 
presentes al tiempo del escrutinio hayan 
reunido á su favor mayor número 'e vo 
U)s. Estos Secretarios con el A!cd !e, Te 
diente ó Regidor Presidente, constituirán 
deliuilivain.'nle la mes». 

Si por resultado del es.rulinio no sa-
lie>< el número suficiente le Socrela: ios 
escrulador.'s, el prcsidex^lo y los i legidos 
nombrarán de en!re los electores presen
tes L-s que fallen para completar la mesa. 

Mil caso de emp-ile decidirá i i su r! •. 
\ l. 17. Conslilui.la" l i mes,i empe

zará la votación, que íl.urara ir s dias, á 
no ser que antes hubiesen dalo su voto 
todps los,electores del dUírilo. La vola-i 
cion será secreta. 

El rresidenle entr^gar/i bnn papeleta 
rubricada al elector; este escribirá en 
ella (leujro.del local yá l a visla i b la mesa, 
ó hará escribir por otro elector, el nom 
bre del candidato ó candi latos, y el l'j-e-
sidenle introducirá. 11 papeleta en la u r 
na delante ijel nusniaej oj ou.onombro 
y vecindad se anot irán ca- una lista nu-
meiada. 

Art. 13. Las op.'raciones eleclorales 
empezarán á las nuove <b l i m a n a i M y 
terminar »n á las dos de la tarde. 

Ail. \D. Luego que ¡so concluya la 
votación de cada día, el L'resi denle "y los 
Secretarais ha án el escrutinio d¿ los vo
tos, leyenda en alia voz Tas papeletas, 

1 confrontando el número de ellas con el 

r d o 4 o s votantes anotados en la lista, y e s 
tén ierán del resultado el acta correspon
diente.' 

Art. 20 . En todo escrutinio leerá 
el Presidente en alta voz las papeletas, y 
(leí contenido de ellas se cerciorarán los 
Secretarios escrutadores. 

Art. 2 1 . Cuando las papeletas con-
in mas nombres de los precisos, se

rán nulos los votos dados a los últimos 
sobrantes, pero valdrán los de las pape
letas que contengan menos nombres que 
los precisos. 

Arl. 22. Terminado el escrutinio, y 
anunciado el resultado á los electores, se 
quemarán á presencia del público todas 
las papeletas. 

Art. 2 5 . Antes de las 'nueve de la 
mañana del (lia siguiente se lijará en la 
pn. le eslerior dei e liiicio donde se cele
bre la elección, la lista nominal de todos 
los electores que hayan concurrido á vo
lar A dia ante: inr, y el resumen de los 
votos que cada uno h ivn obtenido. 

Arl. 2 i . Al dia siguiente de haberse 
acaba je la votación, y a la hora de las 
diez de la mañana, el"Presidente y Secre- -
tarins (orinarán el resumen general de 
votos, y eximieran y l i rmuán el acta de 
lodo el resultado, espresmdo el nsmerp 
total de los electores (pie hubiere en el 
distrito, el número de (os que lian loma
da parle en la ejecei m; y el de I03 votos 
tjue cada candi lato haya obtenido. Copia 
autorizad i de esta ac l ame remitirá al 
Gefe polilico de la provincia. 

Cuando la elección se hubiere hecho 
solamente qn la eabe/a de partido judi
cial, se proclamará Diputado provincial 
desde luego al que hubiere Obtenido ma-
vur nain.-ro de votos; nprp el escrutinio 
de que habla e¡ pirrafo anterior, se hará 
ante el Ayuntamiento pleno del mismo 
pueblo, en la form í y bajo la presidencia 
que se determina en"el art 2ü. 

Art. 2a. Y.\ Presídanle y los cualró 
Secretarios nombraran de. entre edosmis
mos un comisionado para que Qevñ á la ca
pital del partí lo copia certilicadadel acta 
del distrito, y asista al escrutinio general 
le votos. El acta original q i í 'd i rá en el 

archivo del Ayunlaniienlo. 
Arl. 2o. Kste escrulinio general se 

hará anle o! Ayuntamiento pleno de la ca-
heza leí partido, á los sois dias de ha-

canojuido fas olecoiones en I03 d is-
•e-tora'es; presidirá el Gefe políti-

•> ó la persona que designe, y harán de 
escrutadores los dos comisionados que 
S V J I ¡d eíeulo elegidos. Si por enferme• 
da i. inti ríe «'» por cualquiera o.lra causa 
i • incurriese algún comisiona lo, so r e 

ñí.;.!' i la copia tvrli l ir i a d I acta que 
I • corresponde al Presidente^ el cr.nl la 
presehl irá h la Junta paija d ; , ;- •' verili-
que ej escrutinio. 

Vi!. 27. En l"s pueblos dopde hu-
hi e varios parM,dos se liara el escrulirio . 
general lie tolos ante el Ayuuiamien o 
I leño del mismo pueblo, perú con sepa
ración, unos partidos de oíros. 

Arl. 23. Hecho el resumen general 
de. I s votos por el escrulinio le las aejas 
pellos Ifsl'ritoselectorales, el Presidente 
proeluqarái Diputado al candidato que,/ 
hu >. se ó l / n i 11 mayar nú o.-rade volos, 
I 'cid! ¡nd »11 suerte en caso il¿ empate. 

Arl. -O! lA Presi lente yesci;utqdQres 
en " •! t d i s l r i l o eleplojal y e. lavsi íenle 
\ comisionados de Ii Jua 'a general de 
escrutinio, resolverán caía día i.'íin.tiva-
mente y ú pluralidad de votos cuantas 4n-
i l w v reclamaciones se presen! ni, 

-id li í i i O . .-•i'JiJti) fa M .Miüu.*,*»ljír. nhéllú , . * - M Y unuú tb1 tm;i .egl t-ofl bfcl.uD ,(«ei ni Hloto) « lÉ í f 

, espre-
Bintíól i s c i '. acia, o u i tóual ae.nte los 
resoluciones que acerca de !i Is sü hubie-
rehlacor4auV>y.4 , * . | « u v ' ^ v ^ 1 — W I , J W Í 

Art. 50. La Jun 'a de escrulinio no 
t u l i facuHad para anular ninguna acta 
ni vola; pero p a i r a d ' jar Consignad ÍS en 
su a -la l,i> réoi imaciones ó dud.s que so-
hre estíi pinato *e presenten, y su opinión 

'acerca de las mismas. 
Art. ó l . Ei acia Oi'ígiñal se deposita

rá en el archivo del Ayumainimto de la 
cabeza de partido; y uña copia certifica la 
de ella so pasará al Gefe polilico. 

file:///nvalcnrncro
file:///ava-
http://rs.de
file:///otnr
http://�on1resdias.de
http://cr.nl


Art. 32 . El Gefe político, oido el Con 
sejo provincial, s¡ no hubiere realamacio-
oes aten Mides y hallare arreglada la elec
ción, fótetulera el nombramiento corres
pondiente a ios que hayan resultado D¡-
putátloSj y se los 'comunicara para su co
nocimiento. 

Arl. 55 . Si el Cíele político, oido el 
Consejo provincial, hallare nulidades en 
|a elección, ó si hubiere reclamaciones 
contra su validez, pasará lodos los ducu-
nienlos con su inlormeal Gobierno, el cual 
dedicara si es válida dicha elección, ú >i 
üauV verificarse ¿le nuevo en el Ulo ó eu 
alguna de sus partes. 

Art. 5 4 . Ej Gefe político, de acuerdo 
con el Consejo provincial, decidirá si el 
Dipulado eleelo tiene ó no las cualidades 
que para este cajgOexige la présenle ley, 
y en la juisina forma fallara también sobre 
las solicitud" b do exención. De estas reso
luciones pudran los interesados apolai al 
Gobierno, quien resolverá deliuüivaujeulc. 

Ai l. 3|>. líl D.pul uio <| iü fuese, eie 
¿ido por n o s ó mas parli.io>, optara por 
uno.nle ellos: mi lo- d e m á s $tí procederá á 
nueva elección para su reemplazo. Tam
bién se procederá á nueva elección siem
pre (|ue un Diputado cese, por cualquier 
motivo, en el desempeño de su caigo, 
fuera del caso en (pie soto fallou sl'Ís me
ses para renovación ordinaria. 

MODELOS pa A C T A S as E L E C C I O N E S OE D I P U T A 

DOS P R O V I N C I A L E S ^ C I R C U L A D O POP. R E A L 

ORDEN DE 4 D E J U L I O D E i S.H7. 

Provincia di- l'nrlido de 

En la ciudad, villa ó puedo de 
a del mes de año de 
reunida la Jimia electoral (jp este partido 
judicial (donde hubiere secciones se pon-
dr.i de esla sección) para la elección de 
un» (o los que sean) Diputado provincial, 
con arreglo á la Real convocatoria de 
del mes de último (o á la 
orden del señor (¡efe político de) 
en el local designado al efecto con ante
rioridad, siendo las nueve d j la. mañana, 
el señor Alcalde (Teniente ó llegiiloi) 
D. Y anunció que iba á precederse á la 
constitución de la mesa, y «pie al efecto se 
asociaba a ¡os.dus electores 1). N. y l>. Y 
que se h lijan en l salón. lu:n i ii. ..sien
to á los lados del señor Alcalde (Teniente 
ó lteg :dor) por dichos dos electores, se 
procedió a la elección de cuatro Secreta
rios escutadores, recibiendo el señor Pre
sidente y depositando en la urna las pape
letas de lodos los eleclore ¡ que se presen
taron hasta (as diez, cu cuya hora anunció 
que los que no se hubiesen presentado ha
bían renunciado el derecho de volarla me
sa. Eu seguida principió el escrutinio, le
yendo el señor Presidente en alta voz las 
papeletas, las cuales dieron el resultado 
siguiente, que aquel publicó. 

~D. N. tantos vetos. 
1). N tantos. 

- D. N. lautos, 
etc. 

(Se colocarán los nombres por el o r 
den del número de >olos de mayor á me
nor. El número de votos se espresara en 
letra'y guarismos.) 

Y"estando presentes D. N. , D. .Y, 
D. N, y I). N. (pie fueron los que obtu
vieron mas volos, quedaron elegidos Se
cretarios escruladoies, y pasaron á ocu
par sus pueslos. 

(Si no resultasen con votos a l . menos 
cualio electores, se pondrá: Y no habien
do Unido votos mas que D. ;Y, D. y 
D. N., los tres quedaron elegidos, Secré
tanos escrutadores y en unión cojo el s¿-
Gor Presidente nombraron para rompí tar 
e l nunuro al elector D. N., que lambien 
Gstabí preseut ) . 

(Si alguno o algunos de los cuatro que j 
obtuviesen mas \otol no se hallase p ie- l 
fcnlcal verificareJ escrutinio, se |K»niliá: 
> estando p re só l e s D. N. , D. N .y D. N. , 
Redaron elegido* Secreluios escru tado-

— s 

res, por ser los que obtuvieron mas votos; 
y no estando D. N. quedó elegido en su 
fugar D. .Y, que seguía en miiuero.de 
votos). 

i (Si hubiere empale, lo decidirá 1» 
suerte y se espresará en e s t e l u g o ) . 

Quemadas las papeletas en presencia 
de los electores, quedó constituida la me
sa á tal hora. 

Se procedió en seguida a la elección 
de un Dijiutado provincial (ólosquc s< an) 
oslando preparadas y rubricadas d> ante
mano las papeletas, como se dispone en la 
ley, y sobre la m-sa la lista de los elec
tores. Los que de estos se presentaron, 
escribieron dentro del loca] y á la vista de 
la mesa, unos por sí y "oíros" valiéndose de 
lias electores, los n Iriíbrés de los eau l ¡ • 
dalos, y entregaron las papo!» ta., al señor | 
Presidente, quien las depositó o;i la n ina , 
d"!,mle fle los mismos votantes, cuyos 
nombres se escribieran, con e'spr'esjriifÜe 
la vecindad de cada uno, en Una lista iiii-
mera la, 

: Dadas las dos de la larde, so comenzó el 
escrutinio leyendo "I señor Presidente en 
alia voz las papeletas, confrontando el 
número de eslas coa el de los volante* 
anulados en la li>la, y cerciorados'los Se
cretarios escrutadores del contenido de las 
papeletas, anunció el señor Presidente e 
siguiente resultado: 1 

D. N. lantosvoios 
D. N. tantos. 
I). Y lentes, 
D. N. lautos, 

etc. 
(Se colocarán los nombres por el or

den del número dé votos de mayor á me
nor. El número de vni :<? se espresará en 
letra* v guarismos). 

(Todas las dudas y reclamaciones que 
susciten, se espresa.án en esle lugar, se 
asi conn las resoluciones de la mesa). 

Quemadas á presencia del público to-

bilobrito 
El Alcalde (Teniente ó 

Regidor) Presidente, 
\ . N. 

El Secrclario escrulador, 
Y N. 

El Secretario escrutador, 
N. ;\. 

das las p ipi'S ' t as, s e d a i por tm-mina'ta ta 
elección del primer dia. 

Fija la antes de las ni) 'Ve1 d • 11 n i-
na del siguiente dia la d o - en 11 parte }-
leríor del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nomind de l o oí |OS 
electores que en el nnfóriOr Concurrieron 
ávolar, y el resumen de los v e l o s que 
cada candi ¡ato oblu\o , se continuo á lieha 
hora la voiacio i en la misma Tormaque el 
espresndó dia áiHerloV, y vfcrHieadb el 
escrutinio á las ilosilela tarde, d o el si 
guicute resultado: 

D. N. tantos volos. 
D. N. tantos. 
D. N. lauto», 

etc. 
(Poret orden qu que.i i p : e s c r i t o ) . 

• (Todaslas dulas y reciamaci ríes que 
S C susciten se «'-presar; :i i. u -'Si logaf, 
asi como las resoluciones de lamosa) 

Quemadas a presencia del público le 
das las papeletas, se dio por termina la 
la elección del segundo dia. 

Fijada* anles de las nueve uc la ma-
flana del siguionle dia tantos en la parle 
eslerior del edificio donde sé celebra la 
eeceion, la lista nominal de lodos les 
electores que en i r anterior concurrieron 
á volar y el resumen de los vetos qao 
cada can liilato obtuvo, se continuó á di
cha hora la votación en la misma forma 
que en el ospresado dia anterior, y veri-
l ira lo el escrutinio á las dos de la lardo 
dio el siguiente resultado: 

D. N. tantos votos. 
I». .Y tantos. 
D. N. tantos. 

etc. o -

Ei Secretario escrutador, 
N. Y 

El Secretario escrutador, 
Y Y 

i oD ttoldinuofli üfrujiiivu w u 
El Secretario escrulador, 

N. N. 
Cuando no hubiese secciones, se pon

drá á contiuu i ;ipní 
ni En taciud id:, villa ó pueblo do 
a del mes do ano de 
(el dia siguiente al tercero de la elección) 
siendo das diez d e la mañana, se reunie
ron ñnle el Ayuntamiento pleno el Presi
dente y los Secretarios escaladores bijo 
la presidencia del seiiur (i.fo poiilico (si 
este no asistiese se pondrá: bajo la prest-] 
dencia d-M.sertor d o n Y .N. comisionado 
al efecto por el s e ñ o r ( ¡ e l e poljlico) para 
hacer el resignen general de los volos 
emitidos en los tres días anteriores. 

Por el Secretario cscrula-lor l). se 
leyó el a c t a anterior, y verilicado el re 
sumen de los votos, el señor Presidente 
anuucio el siguiente resuliado: 

I). N. tañías voi 
D. N. laníos, 
ü . N. lautos, 

etc. 
¡Por el orden qué queda prescrito). 
(Si hubiese empate , lo la - decilirá 

suerte y se espresara en esle lugar), 
( ludas las dudas y recia (naciones que 

se susciten, se espresarañ en esto i 
asi como las resoluciones). 

Siea.W don N. el cau.ldató (ó .Ion 
NI y don N. loa* candiV\afos) que mayor 
núm : ' do \<: »s ha ..'oUni.lo, el S'-iV»r 
Brdsi. nté lo fi i 10 Diputa i • provin
cia] por este partido judicial de 

El numero de elec.oies de esle part i 
do ha sido tantos, y el de \ otantes tanto; . 

Y en cumplí.uieiilo de lo «pie previene 
la ley, firmamos i l i cho dia esle acta, que 
quedará original en el archivo del Avnu-
lamieylo, debiéndose sacar una copia de 
ella para ramilirla inmediatamente al se-

/ úor liefe político. 
1 ' l El Presidente, 

Ni Mi 

El Secretario escrulador, 
Ni i\ . 

(Por el irden que queda prescrito). 
(Tudas las iludas y reclamaciones que 

se susciten se espesa: án en esto lugar, 
asi como las resu!ucior.es de la mes i ) . 

Quemadas á presencia del público *o-
das las papeletas, se dio por terminada la 
elección de esle partido judicial (ó de esla 
sección). 

Y en cumplimiento de lo que previo-
ne la ley, lirm.unos esla acta dicho dia 
tantos de tal mes y año. 

El Secrelario escrulador, 
\ . N. 

El S?crelario escrutador, 
Y N. 

El Secrelario escrutador. 
Y N. 

Cuando hubiese secciones se pondrá A 
continuación del acta de los Ires dias de 
elección. 

En la ciudad, villa ó pueblo de i 
del mes de a ñ o da (el 

diasiguiente al tercero de la elección) sien
do las diez de la mañana, se reunieren el 
Presidente y los Secretarios escrutadores 
para hacer el resumen de los votos emili--' 
dos en los Ires dias ardedores. 

Por el Secretario escrulador D. N. se 
leyó el acta anterior, y verificado el resu
men de los votos, el seftor Presidente anun
ció el siguionle resultado: 

D. Y laníos votos. 
D. N. lautos. 
D. N. tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda presepio.) 
(Todas las dudas \ reclamaciones que 

se susciten, se espresarán en esle lugar, 
asi como las resoluciones.) 

El número de electores de esla sección 
ha sido tantos, y el de los votantes tanlot>. 

la ley, firmaron dicho dia este acta, que 
quedará original en el archivo del Ayun
tamiento, y de la que se sacarán dos co
pias autorizadas, una para rcinilir inme
d i a t a m e n t e al señor Gefe político, y otra 
para que en el dia laníos se presente con 
ella elJSecrelario escrulador D. N. en la 
junta general de eseruliuiu. 

El Presidente, 
N. N. 

El Secrelario escrutad >r, 
Y N. 

El Secretario escrutador, 
Y M 

El Secretario escrutador, 
N. N: 

El Secretario escrutador, 
iN. N. 

Acia de la Junta de escrutinio general 
donde hubiese secciones. 

En la ciudad, villa ó pueblo de á 
del mes de año de siendo las 

diez de la mañana, se rounieran ante el 
Ayuntamiento pleno, bajo la presidencia 
del señor Uefe político (si esle uo asistie
se se pondrá bajo la presidencia del señor 
D. Y , comisionado al efecto por el 
señor Uefe poiilico), D. .Y, comisionado 
por la sección de y 1). N. por la de 

para hacer, el resumen general de vo
los emitidos en los dias laníos y lautos 
para la cleeciou de un Dipulado provincial 
(ó los que sean) por esle partido judicial. 

Mimbrados secretarios escrutadores 
los espresados comisionados, se leyeron 
por 1). iN. las actas de las secciones, y 
verificado el resumen do los votos, el se
ñor Presidente anuncio el siguiente resul
tado. 

Bt N. tanio3 volos. 
D. N. tantos. 
D. N. tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda prescrito.) 
(Si hubiese empate lo decidirá la suer

te y se espresara e i es lê  lugar.) 
( indas las dud w \ re 'amaciones qu 1 

se susfiien se 1 spi i¿aran en este lugar, 
asi como las resoluciones.) 

Siendo D. N. el candidato (ó D. N. y 
D. N. los candidatos) tpie mayor número 
de volos ha obtenido, el señor Presidente 
lo proclamó Diputado provincial por este 
partido juuicial de 

El número de electores de este partido 
ha sido tantos y el de los votantes tantos. 

Y cu cumplimiento <lo lo que previene 
la |cy, firmamos dicli \ dia esle acta, que 
q u e d a r a oiiginal en el archivo del Ayun-
t»miento, debiéndose sacar una copia de 
ella para remitirla iniu.'iialamenle al se
ñor Ü fe político. 

El Presidente, 
N . N . 

El Secretario escrulador, 
N . N . 

El Secietario escrutador, 
N . N . 

NOTAS. En las copias se sacarán las 
firmas del Presidente y Secretarios escru
tadores, y se pondrá después: 

Es copia dei oí ¡guia, qujquada en el 
archivo del Ayuntamiento de esta pobla
ción. A continuación firmarán el Presiden
te y Tos Secretriaos. 

(Tanto los originales como 1 as copias 
se entenderán en papel del sello de ofrio. 

La copia del acta tic elección de las 
secciones comprenderá las actas de los tres 
dias v el resumen de velos emitidos en la 
secci n. 

También comprenderá las actas de los 
tres días y la del resumen general la copla 
que se re mita al Gefe político cuando no 
hubiese secciones. 

Por e! correo de mañana se remitirán 
á los Alcaldes de las cabezas de partido y 
de las secciones, las listas electorales de 

en cumplimiento de lo que previese Diputados á Cortes ultimadas e n 2 0 d e o c -
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t u b r t f H e í ^ j W p i e 

milita íi f í l e l o s de.... 
respelílivbs [Surtidos jn Uciales, con |;i an-
licijíaélón-convenienlc, pura .¡no estos lo 
pubt^e , h , j , , &hto áe manda en el árt. 2.° 
de ltfc¿|Hadá h W orden de 0 dd corrien
te , bajo su responsabllluínl^ei séhAtabiiíenio 
de edificios ó l o i ^ l ^ ^ q q f ^ i los oledores 
deban concurrir á \ot.ir/, y (a designación 
de las cabezas de parliuo y de las Sec
ciones. ,1 l )ül inMí» o h a J á i o o S 

Todos los señores Alcaldes de K>s pue
blos de,diehos partidos se servirán acusar
me ^ M l á ™ i 1 ? ¿ m ; Í h o 1 3 esla circular, 
y espero (pie cuinfi irán con escrupulosa 
esaclilud las disposiciones de «pío queda 
hecbu múriio; c¡. la inteligencia' <lú (|ue es 
indispensable que en las elecciones presi
d a n B o i N ^ u i a n i é ^ :libeiíiid*y la legalidad 
mas eslucla, oáyo'menoscabo esloy dis
puesto a c a s t i g a r con severidad. 

tolíMSde lebrero de 1860.—El 
Marqués de kíViíga de ArhírjS. : V , , , o J > 

¿ üb o lda iH^J . l l i / .h í .bub ti n?\ 
e c l oiimua pl 
|9 r,BNB.NJES MACIÜNALES. 
i;ionobi?.oin id O^mJ ,oimlq okr. i íudmj 
Eoieliarl.<.9.q de UUiealins'.ruecion d e 

i 2 deuiayoullinio para liquidar los capita
les ytospudjr los inscripciones nominativas 
coa ínteres de.«¿»poi^luülá,4<® tengan de-
reehéú las cmrporácidács civiles , por i o s 
bienes/y bdnsos r<te'SU pertenencia énage-
nudos o l e d m i i d u s , s e establece que las 
ln|iiuiaciones han de ser examinadas \ 
aprobadas-¡porfías" juntas pro¡\iuciulesí;de 
venias i ' ^ r Jv ia i ia enn ior iu idnd ' d edos re-
preseniaates de ,kis i corporaciones i c s -
peei . s<i>, comp;'lr¡ii,.>:m'iiie autorizados. . 

E»sü-consecuencia y hallándose lor-t 
madafajípor la : contaduría; :<*e UacáeuJál 
publica de esla provincia, las liquidacio-.(|bi.J 
nes correspondientes^ : á'lüs 'corporaciones 
que se espresan á cuuUuuUciGn/lsepone en 
su conocimieulo po^oiodlode.'Ssle anun
cio á lia de que con loda>jbrevedad auto
ricen e ¿ w r m a , : y xjoii ¡ poder especial al 
efeclupaajUieni tuvieren por rom emente 
para que Nen su; nombre presten la coa-
l'orniidail neces.ir.a , ú cujo lia se les 
ma:i,i'e.>iara las liquidaciones respectivas, 
en la comisión principal de voulaa.de 
bienes ni(c¡o6btes,' caite del Caballero de 
C rucia, numero ¿8) cuarto segundo, 

einoljf-rrl loflyn ta ,ol'inoid<» u\ ta 

OltiUi-tiin por ciento. 

de .Misericordia de 
icene.ia de ( le tafe . 

-uoD lo obio .osilHoq ítoO 13 .££ .liA 

e Yalladolid. 
Geíáie. 

Id. de Pinto. 
Id, do Torreluguna. 
Hospital de Alcobendas. 
Id. de Garganta. 
Id. de Leganés. 
Id. de Musióles. 
Id. de San Pedro en Navalcarnero. 
Obfcílpia fundida por el 'Alférez Pala

c i o s en Colmenar Viejo. 
Colegio de Desamparados de Madrid, 
Fondo general de llené licencia. 
Hospital de hombres incurables de 

Nuestra Sonora del Carmen en Ma
drid. 
-¿ Id. de Carabana. . , r 

Id. genera! de'cslá corte. . 
Id. de San Ju¡«n de Dios de Madrid. 
Hospicio de esta corte. 
Hospicip'de esta corte, 2 . ' casa de so-

corros 
Co'tagio de la Paz é Inclusa de Ma

d r i d : ' • 
La Inclusa de Madrid. 
Congregación de San José de Ma

drid-
Hospital de la Misericordia de Se -

* Hospital de San Juan de Dios de An-
dújar. 

Memoria de dona Angela Cisnerbs y 
Avala pa¡a d d a r huérfanas d c | ' W - . 
drill. 

Casa Galera-de Madrid. 
Id. de Recogidas de esla corte. 
Hospital deHuilragñ. 
Casa Henelicencia de (Jctnfe. 

•feotovefim aoi9l7Uh1(> « u p eo l i o e i o q , « i 

nídí'de Fuente el Fresno. , actual a las 10 de la mañana, debiendo 
i c 

Hospital de Garganta. 
• Id. de í . .^;més. 

" " 1 Hospital dé A ravacá. 

ion 
Ueneíioftióiit'dé Barajas 
I d v i d e T o n v l ^ u n a . 
.lül'Cto Aiedvaío. • <** 
Id. de Bálsamo de Toledo. 
Hospital de Colmenar Viejo. 
I d . deTorrela^una. 
Obra pia fundada en San Miguel. 

.fl&ltOfefl 
id o i n o 

o l . i h r . 
. w i n i i 

Instrucción mÚ>tic(¡. 
l) O'.'' 

Pedr^ r 

ifáuétó frfél kcdrezuela. 
ÑoVicnldo :de la 

Jesús. 
Establecimientos ¡públicos del Estado. 
Escuela de inslruccion primaria de 

Algele 

Ompanía de 
.Oüf f i íO i j A o 

W . ' U . d . ChtacWáV • 1.1'. de .Navas del ttey. 
Memorias de don Diego del Pozó. Id. de \ yldaracete. 
Colmenar Viejo : IH Id. dé Pozuelo de Alarcon. 

Id. de Balres. 
Id. de Lcganés. ir.I nfrii - Beneficencia. 

Obra, pía fundada por la 
7 

a. se
ñora 'marquesa de Cénalo, en la parro
quia WlrV l̂̂ ''1' *' e - * a ' a i n a n C a » l , a i a S 0 " 
corro flé 'los pobfés1 ile la misma y demás 
de la provincia. . 

Benelicencia .le Barajas. 
Id. de Colmenar de Oreja. 
Id. de (Colmenar Viejo. 
l i , ü ^ W p i s . 

\ Hospital de AIcc.I.i de llenares. 
ldLide Ja Cona'pcion de la ciudad de 

PiesUteros naturales de San Peoro 
de Madrid. 

H o l o ^ M T o r r e l a g u n a . 
Be 
Id del Monte. 

si 

. a 
o b 

0 III. 
1 .o iy* 

tni i 

n i 

'ilj Ifimibui o b i í u q '^w i o i j 
l'r opios. 

. R O L Í I Í . » <*jtailn. i>bh / , C " L ' T I D nhi2 i 

Avunlamiento de Villamanta. 
Id", de la villa do lül Álamo. 
Id. dé ' l ásBozas . 
Id. de Candi >s. 
I I. de Brunele. 
Id. de Colmenar de Oreja. 
Id. de .olmenar del Arroyo. 
Id. de Moraláde Taju&a. 

v . , . „¿& l a 
>an Agiüilin. 

Id. uc San Sebastian de los Revés. 
Id. de Valli'cas. 
Id. de Valdeavero. 

¡:!:*!,;.t"" 

Id. de Torrejon de la Calzada 
Id. de Humanes. 
Id. de Majadahonda. 
Id. de del Molar. 
I I . Miraflcres. 
Id¡ de Moraleja de Knraedio. 
Id. de San Martin de la Vega. 
Id. de Tilul.ia. 
Id. de Torrelaguna. 
Id. de Torres. 
Id. deVillanueva de la Canadá. 
Id. de Valdemoro. 

Las espresadas corporaciones se p r e 
sentarán á conformarse ó poner los re
paros correspondieutes á sus litiuidacio-
nes respectivas, en el preciso término de 

fecha de ¡Ja 
según o 

Real Ins
trucción de l . ° d e julio último; y no ve 
rilicáhdolo se prescindirá de su conformi
dad , siguiéndose los trámites estable
cidos.—Madrid 0 de lebrero de 1 SüO. 

un mes , á contar desde la 
publicación de este anuncio, 
prevenid.» en el a rl. 5 . N i e l a II 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

enir provistas de calificaciones au lo -
rlzádas por los sertores Alcaldes j Secre
tarios, que acrediten con la mayor claridad, 
y d slincioh de meses, las raciones de pan, 
cenada, paja , aceite, lefia y carbón, 
que hav-iin suministrado'en la espresada 
época.' 

I'in el espresado día, y r.cto continuo en 
dicho local se practicará liquidación de 
bagajes suministrados por lo> pueblos do 
esle cantonen el cuarto trimestre de 1859. 
paré cuyo efecto se cita y convoca á los 
señores Alcaldes ó sus comisionados, que 
traerán las papeletas órdenes legalmente 
reqnisitadas que acrediten los servicios do™* 
bágnjééí que tengan prestados, sin cuyos 
dncumentos en forma, no podrán ser ad
mitidos para su abnr.o en liquidación ; en 
la inteligencia que de no hacerlo según se 
recomienda, les parará el peijmcio que 

'baya lugar, y de que los que no compa-
'rercan habrán de estar y pasar por lo que' 
acuerden los que concurran.—Dado cu 
Torrejon de Ardoz á 11 de febrero 
de 1800.—El Alcalde Presídeme, JoséFer-
nandez. 

N I . 

AOMUVISTIUC.IOX PBINC1PAL D6 HU'IKNbA P U 
BLICA DK LA PROVINCIA OK Ü ü t t l . » l n O Í 

¡«I *°'°:$ál 
va .eoVfil ./. A 
n. Autorizada esta administración princi
pa por el Excmo. Sr: Cohernador de la 
provincia, para apremiar é imponer la 
mulla correspondiente á los dueños ile-lien-
daá ilo.comeslíldcs y oíros efeaos, lauto 
de '.-sla c.ijiilal como de los pu.-blo; de la 
provincia, que se han dcseuleiidido liarla 
oáórj\ l ;nqpl^fani^!as \ \ \ \ i lación,publ ica
das en el Dmpo de Avisos de los dias 10 
y 17 del pisado uñero y llolctuí O/wial 
de esla última fecha, de eonemrir á la 
mis i,a á proveerse de las licencias y li
bretas de asientas espedidas en el pre
sente año para poder vender dicho a r 
tículo en sus cslablecimienlos, y deseando 

*á«la yez que se cumplan con estos icqiii-
silqs.y e\itar pjijuicios graves á ¿ | U i c ] ^ 
indusli-¡ales, Jes avisa por este aouncuVque 
ha lijado un üllimo plazo do quince dias 
para la espedicion de las espresadas liceo 
cias y libretas, bien entendido que el uia 

;.2o «leí corriente saldrá el resguardo e-¡po-
.oial (le Sales á ^irar visitas y á recoger la 
¿>al, considerándola como de decomiso, 
quedando los dueños de los eslabl cim¡i>n -
los(|ue no se bailen legalizados en la for
ma indicada incursos eo ¡a rés'ponsabili> 
dad que pre\ iene el Ueal decrelo de 20 
de junio de 1852, y sujetas á la forma, 
cion de causa como defi audores á la Ha
cienda. 

Madrid 10 de febrero de 1860.—José 
Cabello, y <¡b\ lia. 

TJiuptiiU'i ion ,•'-'•> oticJuqiO nu D u p e n á 

Efl la villa d e Torrejon de, Ardoz.se 
hallan vácáiít. s dos platas (U guardas ' 

| municipales de campo, montados, con la 
asignación do 9 rs. diarios cada uno, y e l 
Ayuntamiento ha acordado llamar aspi-
rani.es por el. lérmino; d e T ^ x i i a s v m e i eoa 

Lo que se miuocia al publico,para que., 
los que pretendan Üícüas plazas, han de 
reunirprccisvau^i^ips\re(|uisilos indispen-i \ 
sables que previeofi el avl.2.' del Regla
menta aprobado por S. M. en 8 de no-
viembre d e I «40. 

Cas solicitudes se dirigirJn al sertor 
Presideirteídel A ynntamiento. , : l 

Id. de Vicáharo. 
Id. de Colmenar de Oreja. 
Id. de Villarejo de Sálvanos. 
¡d .deClunebon * E S l A S U J P , 
Id. de ruencarral . 

i / ,t.r.!iubfc| n'A 
bb k'mi í 

11. de Navalcarnero. 
Id. de Canillejas. 
Id. de Barajas. 
Id. de Chain.rlin. 
Id de I amarina de Esleruelas. 
Id. de Fuenliduenade Tajo. 
Id. de Villamauriquc de fa jo . 
Id. deTielmes. 
Id. de Brea. 
Id. de Quijorna. 
Id. de Ciempozuelos. 
Id. de Ajalvir. . 
Id. de Alcobendas. 

O Í T T Í Í I i;I no sol(ii»J jali H!ci ilUgií 
A Y U N T A M I E N T O S . 

tUlV 
(tllllOil 
V.íl'll 1 

lijfejl s i 
II !l 'W\ 

o ion 
.uoi 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

Id. de \ra vaca. 
Id. de C'/.ova. 

I Uécerrít. 
I I . de ( u b a s . 

-i • 

ta N O T ] 

de t .obeúa, 
i . V i - . Id. i c Campo Keal. 

Don José Fernandez, Alcalde conslitlucio-
nabj Presidente del Ayuntamiento, y 
del canlou de bagajes de Torrejon de 
Ardoz. 
Hago saber: Con el fin do practicar l i 

quidación de pérdidas de rodóles sumi
nistradas por los pueblos da dicho cantan, 
desde julio de 18o8 á lio de diciembre 
de 18o9, ambos inclusives, be acordado 
convocar á Junta, á los s-nores Alcaldes 
de Dáganzo de Arriba, Ajalvir, Paracue-
llo5, La Alameda, Canillejas, Canillas, Vi
cáha ro , Vallecas, Costada, Sa;i Fernaudo, 
Veli ta \ Mejorada del í^impo, para que 

í deleguon sus re>p.vtiv. s íiomision.idos re-
presentanlts, legalmente autorizados 

é 
i 

Se suplica á los señores Alcaldes, se 
sirvan dar publicidad á es'e anuncio en 
los parages públicos ojie tangán de cos
tumbre. ülT'duüO''H03 L I K > Í L ^ . l L ul^' inr , I I U ' j 

Torrejon de Ardoz 9 de febrero de 
18G0.—FI Alcalde, José Fernandez. 

líij ' -olor, n o o uVyM lo o l i t i j i ' ^ ' b l l , J , , i ''' 
, | f l ;,!¡i.MI.ni Bl : i r ^ T ¡ I U H l utHÜj'O .ll.b'ioít 
Alcaldía constitucional de fíivatejada. 

Con la compeleute auíoiizacinn del 
Excmo. señor Gobernador civil de esla 
•provincia, se saca á pública subasta, bajo 
el lipo de 1521 rs . , la obra de recompo

sición de la ca^a Ayuntamiento de esta 
ivillr v habiülacion'de un local para s e -
c n l a r n del misino, por el término de 30 
d i a s . á contar desde su iiwreion en el 
lioletin Oficial de esla provincia, bajo las 
condiciones de los pliegos qno se hallai-án 
de manifiesto en las—alas conslstariales, 
J:asla él (lia de su remata, que lo soYá 
..i 1 : de marzo próximo. 

Lo que se anu ían al público por si 
quiertJO intepes'íise en dicha obra los 
maestros 1 ¡dO'Ob ras; á ni yo aféelo se d i r i 
girán las solicilude.vá^i'ui 1 Alcíaldíu. 

Kivatejada 7deJelirt-.ro un 1860.— 
Por mandado del seiior ilcMdflJ Manuel 
Maria López, sccrela.io. | . / . i i 

—.aJa 
Alcaldía constituí o na! de CetcediUa., 

. x | * U * ' ' L ' " % I I N T H 

Por acuerdo del Ayuntamiento de esla 
\i!la, se sacan a pública subasta para su 
arriendo por Tiempo de un arto para 61 
disfiute de sus pastas, las lineas de estos" 
propios, d e n o M i i n a d a s GerCüj Barranco, 

' ¡'/railo E^ido, Itenjos, Verttó y c n p i i l h de 
Conejo, habiendo sanahdo al efecto los 
dias 19 y - 6 del corriente, en su sala capí-
lul ir- y hora de las onefi d e la mañana 
respwiiva en adelante, bajo el pliego de 
condiciones que esl i de m , j.nííieslo en la 
SecMaiía de esla Corporación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
d i público llamando lieitadoies. 

Orcedilla 10 de le bivio de 1800.— 
líl Alcalde, Manuel Herían/.. 

r — —— , 

l!0l 

V — 
| ftnric¡i!& del mit no, !'nc!il<iJiHm.iti,ts/ int 
JU£) * fot C&Mdtra Bajá tic San Pa'Ao. 
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